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EXCMO, AYUNTAMIENTO DE

SAN VICENTE DE ALCÁNTARA

CONVENIO PARA SUBVENCIONES DIRECTAS
PREVISTAS NOMINATIVAMENTE EN LOS
PRESUPUESTOS MUNICIPALES. [Artículo 22.t. de la
Ley 38/2003, de L7 de noviembre General de
Subvenciones
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

SAN VICENTE DE ALCÁNTARA
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con la asignación presupuestaria.
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EXCMO, AYUNTAMIENTO DE

SAN VICENTE DE ALCÁNTARA

O, CLAUSULAS
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No

Aspectos regulables no previstos y cuestiones litigiosas

Vigencia del convenio y causas de extinción

lnfracciones y sanciones

Control financiero de subvenciones

lncumplimientos y reintegros. Criterios de graduación de los
posibles incumplimientos de las condiciones impuestas.

Difusión de la subvención concedida

Libros y registros contables exigidos para garanTizar la
adecuada justificación de la subvención

Plazo y forma de justificación

Plazo de ejecución/aplicación de los fondos percibidos

Plazos y modos de pago de la subvención. Régimen de
garantías.

Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales

Régimen jurídico aplicable

Personas benef iciarias

Cuantía y crédito presupuestario

Objeto de la subvención y personas beneficiarias, de
acuerdo con la asignación presupuestaria.

DESCRIPCIóN

Título lV
Cap.l y ll

Art. 44 y ss

Art. 36 y ss

Art.18

Art.30,31-

Art.

Art. 19.3

Art.5

Art.l-l-

Art.L3, 14

Art.9.4b)

ArT,2

ArtL4.1- a)

LGS

NORMATIVA

Art.
SS

ro2 v

Art. 84 y ss

Art. 91- y ss

Art.34

A.t1.72

ArL42,43

Art.88

Art. 65

Art 5.1-.b)

Art. 65.1-
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

SAN VICENTE DE ALCÁNTARA

1. INTRODUCCIÓN

Las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del
Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara, podrán concederse de forma directa [artículo
22.1' de la Ley 38/2007, de L7 de diciembre General de Subvenciones siendo el convenio
el instrumento habitual para canalizarlas.

Por su parte, el Real Decreto 887/2006, de 2L de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece
en su artículo 65 para las subvenciones directas previstas nominativamente, que el acto de
concesiÓn o el convenio tendrán el carácter de bases reguladoras de la concesión a los
efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones. Dicha Resolución o convenio
deberá incluir al menos los extremos establecidos en el artículo 28 de la Ley 38/2OOO3,
General de Subvenciones y en el apartado 3 del artículo 65 del citado Real Decreto todo
ello sin olvidar las obligaciones y compromisos a asumir por la persona beneficiaria,
conforme a lo establecido en el artículo l-4 de la Ley 38/2003, de l-7 de noviembre, General
de Subvenciones.,

La competencia para la firma del convenio, siempre que se canalice a través de este
instrumento, a propuesta del concejal del Área correspondiente al objeto de la Subvención,
será del Alcalde conforme lo establecido en el artÍculo 2L de la Ley 7/85, de 2 de abril
reguladora de las Bases del Régimen Local.

Con tal motivo, se propone el modelo de convenio que se recoge en el apartado 2
siguiente, cuyas cláusulas contienen una serie de supuestos, menciones e incluso
reproducciones de la propia normativa, que pretenden orientar al usuario en el cumplimiento
de la normativa en vigor, para que tenga una referencia y los adapte a sus necesidades.
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EXCMO, AYUNTAMIENTO DE

SAN VICENTE DE ALCÁNTARA

2. MODELO DE CONVENIO

En San Vicente de Alcántara a 30 de marzo de 202I.

REUru'DOS

De una parte, D. Andrés Hernaiz de Sixfe, en nombre y representación del
Ayuntamiento de San Vicente de Alcántara, actuando en virtud de las facultades
atribuidas por el artículo 27.7.b), de Ia Ley 7185, de 2 de abril reguladora de /as Bases
del Régimen Local.

De otra parte, Dña. PETRA M. CORDOVILLA DIJQIJE, en nombre y representación
de Ia Entidad ASOCI/ACIOU Oe AN|rfr/,ALES "PELUDTNES SANyr" (en adelante, Ia
persona beneficiaria), CIF G06709737 con domicilio en San Vicente de Alcántara
Provincia de Badajoz, calle AVDA. DE BADAJùZ, No 67, en virtud de poderes
otorgados.

MANIFIESTAN

Que Ia tinalidad del presente convenio es canalizar a favor de Ia persona
beneficiaria /as suþvenciones que figuran en el vigente Presupuesto de esta Entidad
dentro del crédito consignado en el capítulo 4 Transferencias corrientes con el
siguiente literal: <A favor de ASOCTAC/ION DE AN//MALES '-PELUDilVES SANVI" Ð

siendo el importe de la dotación de 3.000,00 Euros, así como estaþlecer las
condiciones y compromisos que asume la persona beneficiaria.

La Ley 3812003, de 77 de noviembre General de Subvenciones establece en su
arÍículo 22.2 que podrán concederse de forma directa las suþyenciones previstas
nominativamente en ios Presupuesfos Generales, en los términos recogidos en los
convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones, y en el artículo 28
establece que ios convenios serán el instrumento habitual para canalizar estas
subvenciones.

Por su parte, el RD 88712006, de 27 de julio que aprueba el Reglamento de Ia Ley
General de Subvenciones en su artículo 65.3 prevé que en estos supuesfos el acto de
concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión, y
determina el contenído mínimo del mismo, en tanto que el artículo 74 de la ley
38i2003, General de Subvenciones, recoge las obligaciones de las personas
beneficiarias de subye nciones.

Así pues, de conformidad con lo establecido en las citadas disposiciones, ambas
partes acuerdan suscribir el presente convenio, el cual se regirá por las sþuienfes
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

sAN VICENTE DE ALCÁNTARA

3. CLÁUSULAS

7 Obieto de la subvención e identificación de las personas

El obieto de la subvención nominativa que se concede, a Ia ASOC//AC//ON DE
ANIMALES "PELUDINES SANyr-' que consta como destinataria en los Presupuestos
Generales es Ia defensa de los animales con cuyo desarrollo se pretende conseguir
los objetivos gue fundamentan Ia concesión de la subvención.

El crédito presupuestario que ampara la concesión de la subvención nominativa es
un crédito del capítulo 4 <<Transferencias corrientes> del grupo de programa 770 por
lo que no podrán aplicarse los fondos a gasfos de distinta naturaleza y finalidad a ta
gue es propia de los gastos imputables a dicho crédito. En consecuencia ambas
partes convienen que Ia subvención se desfinará a financiar aquellas recogidas en el
programa de actividades a desarrollar por la persona beneficiaria, necesarias para
cumplir los objetivos inherentes al objeto.

2, Cuantía y crédito presupuestario

La cuantía de Ia subvención asciende a 3.000,00 euros, gue es el importe total del
crédito presupuestario autorizado. A dicho crédito cuya aplicación presupuestaria es
08- 770-480, 00 se i m putará. l a cuantía otorgad a.

3 Personas beneficiarias 5

Para ser destinataria de esta subvención la ASOCIACION DE ANIMALES "PELUDTNES
SANVI'- deberá acreditar que reúne las siguientes condiciones:

10) Estar constituida legamente e estar inscrita en el Registro General de
Asociaciones de la Junta de Extremadura y con sede física en San Vicenfe de
Alcántara.

2) Estar al corriente de pagos de la Administración Tributaria y de
Seguridad SocÍaL Se consideran que se encuentran al corciente en
dichas obligaciones mediante la acreditación a través de los
correspondientes certificados. No obstante cuando el beneficiario no
esté obligado a presentar declaraciones, su acreditación se realizara
mediante declaración responsable, siempre que se trate de los casos
establecidos en el a¡tículo 24 del RD 887/2006.

3e) Haber justificado correctamente subvenciones concedidas en
eje rc icÍ os a nteri o res.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

SAN VICENTE DE ALCÁNTARA

4e) Estar al corriente de pagos con el Ayuntamiento de San Vicente de
Alcántara.

No obstante, Do podrá tener la condicíón de beneficiario de las
subvenciones si concurre alguna de las circunstancias estaþlecidas en el
a¡tículo 73 de la Ley 38/2OO3 General de subvenciones.

4. Régimen iurídico aplicable

El régimen jurídico que regula la concesión de Ia subvención es:

a) La Ley 3812003, de 77 de noviembre General de Subvenciones.

b) EI RD 88712006, de 27 de julio por el que se aprueba el reglamento que
desarrolla la Ley 3812003 de 77 de noviembre General de Subvenciones.

c) EI propio convenio.

d) Las restanfes normas de derecho administrativo y, ên su defecto, se aplicarán
las normas de derecho privado.

Las suþvenciones serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, íngresos o
recursos para la misma tinalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
enfes públicos o privados, nacionales, de la lJnión Europea o de organismos
internacionales, sin perjuicio de lo que pudiera esfaþlecer Ia normativa reguladora de
dichas subvenciones o ayudas. No oþstante, conforme al artículo 79.3 de ta Ley
3812003 general de subvenciones, el importe de Ia subvención concedida en ningún
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de ta actividad
subvencionada.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

SAN VICENTE DE ALCÁNTARA

6. Plazos y modos de pago de la subvencion. Régimen de garantías

7a opción:

EI pago de la subvención se realizará de forma anticipada si esta no supera el
importe de 5.000 euros, dichas cuantías se consideran entregas de fondos con
carácter previo a la iustificación. como financiación necesaria para llevar a cabo el
desarrollo de la actividad inherente a la subvención. No se podrán llevar a cabo el
pago de la subvención si la Asociación no se halla al corriente en sus obligaciones

del reintegro,

2" opción:

El pago de la subvención se hará de torma fraccionada si el importe de la subvención
es superior a 5.000 euros, un primer 50o/o a la firma del presente convenio,
abonándose el segundo 50o/o previa justificación del primer abono. Dichos pagos
tendrán la consideración de pagos fraccionados.

No será exigible Ia prestación de garantía por parte de la persona beneficiaria por
cuando no se aprecia riesgo de que incumpla las obligaciones asumidas en virtud de
este convenio, o alternativamente.

Se suþvencionan aquellas finalidades gue se desarrollen o ejecuten durante el año
en curso, desde el 7 de enero de 2027, hasta el 37 de diciembre de 202I.

Serán gasfos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la
naturaleza de la finalidad subvencionada de acuerdo con la memoria presentada,
resulten estrictamente necesarios y se realicen en el plazo establecido en el apaftado
anterior y que dicho gasto se haya efectivamente pagado con anterioridad a ta
finalización del periodo de justificación determinado en este convenio.

Las personas beneficiarias podrán solicitar del órgano concedente, antes de que
concluya el plazo para Ia realización de la actividad subvencionada, modificaciones
del Convenio que supongan ampliación de los plazos fijados, reducción del importe
concedido o alteración de las acciones gue se integran en la actividad, que serán
autorizadas cuando traigan su causa en circunstancias imprevistas o sean necesarias
para el buen fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o finatidad de ta
subvención y no se dañen derechos de terceros .

El órgano concedente podrá modificar de oficio el convenío, previa audiencia de Ia
persona interesada y antes de Ia aplicación de los fondos, cuando Ia alteración de las
condiciones fenidas en cuenta para la concesión impida o dificulten Ia consecución
del interés público perseguido y no se irroguen perjuicios económicos a la persona
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

SAN VICENTE DE ALCÁNTARA

beneficiaria.

8. Plazo y forma de justificación de Ia subvención percibida

7. La presentación de Ia correspondiente justificación no deberá superar el plazo del
30 de noviembre de 2027.

2. En cuanto a la forma de justificación deberá. consignarse obligatoriamente a
través de una CUENTA JIJSTIFICATIVA DEL GASIO REALTZADO, según Anexo t,
debiendo contener:

7. Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones
impuesÍas en Ia concesión de subvención, con indicación de las actividades
realizadas y de ios resultados obtenidos.

2. Una memoria económica justificativa del cosfe de las actividades realizadas gue
contendrá.:

2.7 una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación det
acreedor, del documento, importe, fecha de emisión y fecha de pago

2.2 las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en et tráfico
iurídico mercantil o con eticacia administrativa incorporados en la relación a
gue se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa
del pago. Podrán presentarse en original o mediante copia compulsa.

2.3 una relación detallada de otros rngresos o subvenciones que hayan
financiado la actividad subvencionada, con indicación del importe y su
procedencia.

2.4 Certificados de estar al corriente con la Hacienda Pública y la Seguridad
Social.

3. Debe tenerse en cuenta que la documentación exigida como justificativa de ta
subvención concedida debe ser comprohada por parte del órgano concedente de
conformidad con el artículo 32 de la Ley 3812003 General de Subvenciones, dejando
constancia de ello en un acta de comprobación

Al efecto de poder llevar a cabo el ejercicio det control financiero de las
subvenciones por parte del órgano de control se pone de manifiesto la exigencia del
cumplimiento de las obligaciones contables y registrales gue deban corresponderle a
Ia persona en función de la legislación mercantil que le sea de apticación.
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EXCMO, AYUNTAMIENTO DE

SAN VICENTE DE ALCÁNTARA

Deberá, el beneficiario de Ia subvención adoptar las medidas de difusión exigidas
para dar Ia adecuada publicidad del carácter público de Ia tinanciación recibida, de
conformidad con el artículo 78 de Ia Ley General de subvenciones.

77. Incumplimiento y reintegros.

Son causa de incumplimiento y dan lugar el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el
momento del pago de la subvención hasta la techa en que se acuerde Ia
procedencia del reinteg ro :

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u
ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.
b) lncumplimiento total o parcial det objetivo, de la actividad, det proyecto o la
no adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de ta
subvención.
c) lncumplimiento de la obligación de justificación o ta justificación
insuficiente, en los términos estabtecidos en el artículo 30 de esta ley, y en su
caso, en las normas reguladoras de la subvención.
d) lncumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión
contenidas en el apartado 4 del artículo lB de esta ley.
e) Resistencla, excusa, obstrucción o negativa a /as actuaciones de
comprobación y control financiero previstas en los artículos 74 y 75 de esta
ley, así como el incumplimiento de tas obligaciones contables, registra/es o de
conservación de documentos cuando de ello se derive ta imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del ohjetivo,
Ia realidad y regularidad de las actividades suþyencionadas, o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, lngresos o recursos para Ia misma finatidad,
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de Ia Unión Europea o de organismos internacionales.
f) lncumplimiento de las obligaciones impuestas por ta Administración a las
entidades beneficiarias, así como de los compromisos por ésfos asumidos,
con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran
al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar
el proyecto o adoptar el comportamiento que lundamenta la concesión de la
subvención.
g) lncumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a /as
entidades beneficiarias, así como de los compromisos por ésfos asumidos,
con motivo de la concesión de la subvención, distinúos de los anteriores,
cuando de ello se derive Ia imposibilidad de verificar el empleo dado a los
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas,
rngresos o recursos para Ia misma finatidad, procedentes de cua leéquiera
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE

SAN VICENTE DE ALCÁNTARA

Administracíones o entes públicos o privados, nacionales, de Ia lJnión Europea
o de organismos internacionales.
h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado
de la Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de
reintegro.

72. Control financiero de subvenciones
Los beneficiarios de la subvención estarán obligados a prestar colaboración y

facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de
control que le corresponden a la Administración concedente , así como a aquellos
otros órganos de la Adminîstración que de acuerdo con la normativa vigente tenga
atribuidas funciones de control financiero

73. Infracciones y sanciones
Constituye infracción administrativa en materia de subvenciones las

acciones y omisiones tipificadas en la Ley 38/2oo3, General de
Subvenciones, siendo sancionables aun a titulo de simple negligencÍa.

Son responsables de las infraccíones administrativas en materia de
subvenciones todas aquellas personas físicas, jurídicas, públicas o
privadas, así como entes sin personalidad jurídica a los gue se refiere el
apartado 3, del a¡tículo 7L de la Ley General de subvenciones, que por
acción u omisión incurran el supuestos tipificados como infraccíón y que
vengan así determinados en el artículo 53 de dicho precepto legal,

74. Vigencia del convenio y causas de extincion
La fecha de entrada en vigor del presente Convenio es desde el día L de
enero de 2O27 hasta el 31. de diciembre de 2O2L.

Serán causas de extinción del presente convenio las establecidas en los
aftículos 51 y 52 de la Ley 4O/2O75, de 7 de octubre, de Régimen jurídico
del Sector Público.

Para todo lo no previsto en el presente convenio será de aplicación la Ley 3812003 de
77 de noviembre General de Subvenciones Públicas, el RD 88712006, de 27 de jutio por
el que se aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley General de Subvenciones, así
como cualquier otra disposición que pudiera resultar de aplicación.

Las cuestiones litigiosas gue pudieran derivarse del presente convenio, dada su
naturaleza jurídico-administrativa, serán somefiUas al orden jurisdiccional
c o nte n c i o s o - ad m i n i st r ativ o.
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EXCMO, AYUNTAMIENTO DE

SAN VICENTE DE ALCÁNTARA

En prueba de conformidad, se formaliza y tirma el presente convenio en duplicado
ejemplar, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

ALCALDE REPRESENTANTE

Anexo 7

MODELO pE CUENTA JUST|F|CAT|VA

[Este modelo se ha de presentar en el caso de que se haya concedido una subvención por
importe inferior a 60.000 euros, según el artículo 75 del Real Decreto 887l2}O6,de 2l- de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General
de Subvencionesl

CUENTA JUSTIFICATIVA DE LA SUB\rENCTÓN CONNESPONDIENTE AL MES
DE DE 202L.

Datos del beneficiario/a de la subvención

DENOMINACIÓN:
SUBVENCIÓN EÑO
Importe concedido

RELACION CLASIFICADADE LOS GASTOS E INYERSIONES EFECTUADOS
RELACIONADOS CON LA ACTMDAD SUBVENCIONADA (si Ia relación iletallailo de gastos
requiere mós extensión de Iø tabla, añade celdas o ailjunte unø tabla en hoja aparte)

TOTAL GASTOS: euros

(Acompañar con el no de orden establecido las
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iustificantes de pago. si las factura se pagan en metálico deberá estamparse en ìa misma el concepto pagado y
firma y DNI del que lo recibe, si bien es preferible el pago mediante transferencia bancaria o cheque).

NO DE
ORDEN

ACREEDOR/A NO

DOCUMENTO
FECHA
EMISIÓN

IMPORTE FECHA DE
PAGO

L2



EXCMO, AYUNTAMIENTO DE

SAN VICENTE DE ALCÁNTARA

Las facturas deben estar directamente relacionadas con las actividades descritas en la memoria presentada en la
documentación para la firma del convenio. y en sus conceptos debe detallarse expresamente que es para dicha
actividad).
c. RELACTON DETALLADADE OTROS TNGRESOS O SUByENCTONES QUE HArAN
FINANCIA DO LA ACTIVIDAD SUBVEN CIONADA.

No se recibe otra subvención o ayudo

Si se reciben otros subvenciones o ayudas

Indique el importe y procedencia de los gastos y aplicación de tales fondos a las actividades
subvencionadas. Cuando se produzca exceso de las subvenciones percibidas de distintas Entidades
Públicas respecto del coste del proyecto o actividad, y aquellas fueran compatibles entre sí, el/la
beneficiario/a deberá reintegrar el exceso junto con los intereses de demora ,uniendo cartas de pago a la
correspondiente justificación. El reintegro del exceso se hará a favor de las Entidades concedentes en
proporción a las subvenciones concedidas por cada una de ellasl.

ENTIDAD IMPORTE CONCEDIDO PARAELMISMO FIN:

D. LA ENTIDAD SUBVENCIONADA DECLARA QUE EL IUA QUE EXPRESAN ¿AS
FACTURAS JUSTIFICATIUAS NO TIENEN CARÁCTER DEDUCIBLE PARADICHA
ENTIDAD, AEFECTOS DE CONSIDERARLO GASTO SUBYENCIONABLE.

Sí, tienen carócter deducible

No tiene carácter deducible.

Con el fin de justificar la adecuada ejecución del gasto realizado y el fiel cumplimiento de la finalidad
para la que fue concedida la subvención ante el Ayuntamiento de San Vicente de Aicántara, se emite el
presente certificado.

I
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En San Vicente de Alcántara, a _de

Firmar y sellar

de 2.02_
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Representante legal del /de la beneficiario/a de la subvención
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Firmado
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